
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 
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Rad: 11001-31-100-30-2020-00281-00 

 
Clase de proceso: Adopción  

 
En virtud a que el libelo reúne los requisitos de Ley, el Juzgado, RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente demanda de ADOPCION CONJUNTA, instaurada a través de 
apoderado judicial por los señores JORGE IVÁN VELASCO VILLEGAS y KATHARINE 
HARVEY respecto del NNA ANDRÉS BOHORQUEZ ROMERO. 
 
A la presente, imprímasele el trámite contemplado en el artículo 126 del Código de la Infancia 
y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006) 
 
NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita a este Despacho judicial, para lo de su 
cargo. 
 
Previo a reconoce personeria al abogado de los demandantes Dr. FRANCISCO DE ASÍS 
FONSECA MONTOYA, alleguese copia digitalizada de su tarjeta profesional, comuniquese 
por el medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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